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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 2.284/2023

Por Acuerdo del Pleno, de fecha 3 de mayo de 2023, se apro-

bó definitivamente el Proyecto de Actuación para un centro de

descontaminación al final de su vida útil, promovido por don José

Javier Cabrera González, ubicado en carretera Alcaracejos–Villa-

nueva del Duque, km 2, Polígono 8, parcelas 167, 168 y 169 del

término municipal de Villanueva del Duque, lo que se publica a

los efectos del artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y del ar-

tículo 32.2.e) del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de An-

dalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, puede interponer alternativamente recurso de reposición po-

testativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-

sente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer di-

rectamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos

meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la

presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-

ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda

interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más

conveniente a su derecho.

Villanueva del Duque, 24 de mayo de 2023. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Viernes, 02 de Junio de 2023 Nº 103  p.1
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